
Programa de Alimentos para el Cuidado de Niños y Adultos (PACNA)
NOTIFICACIÓN PÚBLICA INFORMACIÓN DEL PROGRAMA

El Programa de Head Start y Early Head Start de la
Fundación para el Desarrollo del Hogar Propio es un
patrocinador del Programa de Alimentos para el
Cuuidado de Niños (PACNA) y Adultos del
Departamento de Agricultura de Los Estados Unidos
(USDA). El PACNA es un programa federal que
propoporciona fondos que les permite ofrecer
comidas y meriendas nutritivas a infantes, andarines
y preescolares de 2 meses a 5 años. PACNA
contribuye al bienestar, crecimiento saludable y
desarrollo de niños, jóvenes y adultos en los Estados
Unidos y sus territorios.

Los centros del Destinatario Caguas y Loíza (CCC-143)
y la Agencia Subdestinataria (CCC-255), reciben
servicios de lunes a viernes en opción diurna (7:30am-
3:00pm) y en algunos centros también nocturna
(4:00pm-10:30pm), Los servicios se ofrecen de la
siguiente manera:

Las comidas estarán disponibles para los participantes
actuales y potenciales de forma gratuita.
Las comidas están disponibles para todos los
participantes y a todos los participantes se les sirven
las mismas comidas independientenemente de su raza,
color, origen nacional, sexo (identidad y orientación),
edad o discapacidad y no hay discriminación durante el
servicio de alimentos bajo ningún concepto ni sobre la
base de las clases protegidas.
Las personas con dominio limitado del inglés tienen
derecho a servicios gratuitos de asistencia lingüística
en un idioma que puedan entender.
Las personas con dispacidades tienen derecho a
adaptaciones gratuitas en un idioma o formato
alternativo que puedan entender.
Los participantes del Programa con una discapacidad
que requieren modificaciones de comidas tienen
derecho a modificación gratuitamente.  Si necesita
coordinar adaptaciones o modificaciones,
comuníquese de inmediato a las Oficinas Centrales
del Programa al (787) 746-1600 o a través de la
página www.fdhp.org, para asisitirle. 

Derechos y responsabilidades del Programa:

¿Dónde están ubicados
nuestros centros?

Para información adicional sobre el Programa,
y cómo puede participar en los servicios de
comidas o convertirse en un colaborador para
ayudarnos a llegar a más niños y familias,,
comuníquese con Yanira A. Díaz Zayas,
Coordinadora de PACNA al (787) 759-2000,
ext. 4625766 o a través del correo electrónicos
diazzy@de.pr.gov.



Programa de Alimentos para el Cuidado de Niños y Adultos (PACNA)
POLÍTICA PÚBLICA DE NO DISCRIMINACIÓN

Correo regular:          US Department of Agriculture

De acuerdo con la Ley Federal de Derechos CIviles y las Normas y Políticas de Derechos Civiles del

Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA), está prohibido el discriminar por motivos de

raza, color, origen naccional, sexo (incluye identidad y orientación sexual), discapacidad, edad o

represalia o retorsión por actividades previas de derechos civiles. Esto incluye los servicios de

alimentos ofrecidos en el Programa de Head Start y Early Head Start.

La información sobre el Programa puede estar disponible en otros idiomas que no sean el inglés. Las

personas con discapacidades, que requieran medios alternos de comunicación para obtener la

información del Programa (por ejemplo: Braille, letra grande, lenguaje de señas americano, entre

otros), deben comunicarse con la Agencia Local o Estatal responsable de administrar el programa o con

el Centro TARGET de USDA al (202) 720-2600 (voz y TTY) o comuníquese con el USDA a través del

Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8739.

Para presentar una queja por discriminación en el Programa, el reclamante debe llenar un formulario  

AD-3027, formulario de queja por discriminación en el programa USDA, el cual puede obtenerse en

línea en: https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/ad-3027s.pdf, de cualquier oficina de

USDA llamando al (866) 632-9992, o escribiendo una carta dirigida a USDA. La carta debe contener el  

nombre del demandante, la dirección, el número de teléfono y una descripción escrita de la acción

discriminatoria alegada con suficiente detalle para informar al Subsecretari o de Derechos Civiles

(ASCR) sobre la naturaleza y fecha de una presunta violación de derechos civiles. El formulario AD-2037

completado o la carta debe presentarse a USDA por cualquiera de los siguientes métodos:

1.

                                             Office of the Assistant Secretary for Civil Rights

                                            1400 Independence Avenue, SW

                                            Washington, DC 20250-9410 

2. Fax:                                 (833) 256-1655 / (202) 690-7442

3. Correo electrónico:     program.intake@usda.gov

El Programa de Head Start y Early Head Start de la Fundación para el Desarrollo del Hogar Propio Inc.,

es una institución que provee servicios  en igualdad de oportunidades y tiene una política de cero

tolerancia al discrimen por cualquiera de las causas protegidas por ley.

                                                               


